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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambient-e del Sector Hidrocarburos

Un‘idad- de GESÜÓD, Supervisión, Inspección y vigilancia Camarma!
Dirección General de Gestión Comercial

Üflcio ASEAjuss-Ivcroeecjoissfzuie
'Ciudad deMéxico. afiB’deenero de 21119

c. JOSÉANTONIO CONTRERAS RODRÍGUEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIOS GASOLINEROSDE MÉNICO, s.A-._DE cm

PRESENTE

Asunto: Resolución Procedentáe
Expediente: 22'QEZU18X0067
Bitácora: 09/! PAÜBÜZ/12/13

Una vez analizado y evaluado el informe Preventivo (1P) del proyecto denominado
“Estación de Servicio 10.071 Corregidora" (Proyecto), presentado por el C. José Antonio
Contreras Rodríguez, en su carácter de Representante Legal de Ia empresa Servicios
Gasolineras de México, SA. de C.V.. en lo sucesivo el Regulador, el 14 de diciembre de 2018
en Oficialia de Partes de Ia Agencia Nacion—al de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en la Carrete—ra Libre a
Celaya Km. 7.5,, Ma nza na. 4, Lote 3, Las Trajes. CP. 76900, Municipio de Corregidora, Estado
de Qu erét—a ro. y

C O NSI" D ER Á N D Q:-

l. Que-el Regulado sededi'ca al expendio al público de petrolíferos, activid ad- que forma;-
‘pa rte del Sector Hid roca rbu ros, de conformidad con la definición señal-ada en el a-rtÍCOI'o
3°,_fracción Xi, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto- es: mete-ria.
competencia de esta AGENCIA en términos. del artículo 1° de la misma Ley.

il. .Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente
para analiza r, evaluar y resolver el IP presente-do por el Regulado, de conformidad con
lo dispuesto en los articulos 4° fracción-XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior-d e-
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
¿Sector H id roca rbu ros.

I'll. Que el a-rticulo'28’ de la Ley General del Equilibrio: Ecológico y le Protección al Ambiente:
eSta'bI-ece- que la. evaluacion del ¡mp-acto ambiental es el procedimiento através del cual
la. Secretaria establece las condiciones. a que se sujetará“ la rea-lización de obras y
actividades que puedan causar desequilibrio eCOIOgicO o rebasar los limites y
condiciones establecidos en las disposiciones aplicebies para proteger el ambiente-y _
preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo... sus. efectos _
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Domicilio, teléfonos y correo electrónico del Representante Legal, artículo 113
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Ag'encia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad _.dE_ Gestion, Supefvlüid‘n, Inspección v Vigilancia Comercial
Di rección Gen eralde Gestión Comeroial

'Oficio sSEAJUGSIvcroGcoissgzn-m;
Ciudad de México, a 08 de'enero de 2015

negativos sobre el medie ambiente Para ello en; los casos en que determine el
Reglamento que al efecto se expida quienes pretendan llevar a cabo alguna de ias;
siguientes obras o actividades requerirán previamente la autorizacion en materiaz- de“
"im pacto am b-ien‘tal de la Secreta ria:

ir.- industria del __ .e' reo petroquímica: quimica, s—iderü-reiee.. pepeiiera.._ ¿azucarrera deicementoy eiéctrico;

N. Que el articulo 31 de la. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente-
esta’blece en la fracción i, que la realización de las obras y actividad-es aque se refieren
las fracciones- l'a XII del articulo 28', requerirán la presentación de un informe preventivo
y no una manifestación de impacto ambiental,_ cuando exista—n normas oficiales
mexican-as u otras dis-posiciones que regulen las emisiones, las desea rga.-s.,_ le-I
aprovechamiento de recursos naturales y, en genera-Modos los. impacitos ambientales
relevantes que puedan producir las obras o actividades.

V Que el articulo S, inciso D), fracción lx, del Reglamento ¡le la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental
establece que quienes pretenda-n llevar a cebo alguna de las siguientes obras
actividades, requerirán previamente la autorización de la Secret-aria en mate-ria. de
impacto am bienta__l:

D} ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

1X; —.Const'ruocio'n y operación de instalaciones poro io produccrón, transporte,
almacenamiento, distribución ye ' . d o oi úbiico de etrofiferos— y

VI. Que: el articulo 29 del Reglamento de la Ley Gene-ral del Equilibrio Eco-lógico y. la.
Proteccion al Ambient-e en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en
la fracción I que la realiza—ción de las obras y actividades a que se refieren el articulo 5da!
mis-mo ordenamiento. requerirán la presentación de un informe Preventivo cuando
existan normas oficiales mexicanas u otrasdisposiciones que regulen las emisiones las.
descargas, el aprovechamiento de rec-u rs-o's naturales y, en general, todos los impactos-
ambientales relevantes que las obras o actividades pueda—n producir.

VII. Que el 07 de noviembre de 20165€: publicó en el Diario Oficial de la Fede-ración la: Norma
Oficial Mexicana NO.M-005-ASEA-.—20'l.6, Diseño, construccióm operación y

gasolinas, misma-que entro. en vigor el :6 ¿de-enero de 2017;
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio—Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unida-d- dañe-tien, Supervisión, inspección yr Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

oficio ASEAIUGSNCIDGGCIDISSK-ZÜIE
Ciudad de México, a UB de'eriera de 2919

'Vll.l_.Q;u..e el objetixro de la NOM-OQS-ASEA-izms consiste en establecer las espec 'rFÍCaCÍones,
parámetros y requisitos técnicos- de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y
Protección Ambient-al que se deben cumplir en el diseño, construcción, operacien y
mantenimiento. de Estaciones ¡le Servicio para almacenamiento y": expendio de diesel y
gasoHnas.

IX. Que en “el Anexo 4 de la NOM-OOS-AS'EA-zo-‘IG referente a Ira Gestión Ambient-al, se
desprende que, para-el. desarrollo :d-e- las actividades referidas en la Norma, el Regulade
debe-rá-‘tener identificadas las medidasdemitigación yfo- compensación de los impactos
ambientales que el Proyecto pudiera gener-ar.

X, Que:— se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Canet-moción de la. NOM-
OOS-ASEA-zms que establece que previo a la construcción se debe contar con los
permisos y a utoriz‘acion-es reg u Iat—o rias 'req uerid as por la normatividad y legislación local
y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y- los diferentes análisis de riesgo que sea-n
aplicables. Asimismo, dentro de est-as disposicion-es se encuentran las de delimitación
reSpecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos,
poblaciones ru ral-es o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos
no “menores a 10 metros para determinación de manto frea’tico, pozos de observación,
¡pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, medidas de seguridad "en
:.-caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticicia'd neumática en todos las
sistemas.

XL. Que derivado de lo anterior, “y con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-izols se
regulan las emision-es, las descargas, y en genera—l, todos los impactos ambientales
relevantes que puedan producn la construcción y oper'aCÍón de instalaciones. para el
expendio al público de petrolíferos [estaciones de servicio de gasolina y/o diésel),
previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera que la
ubicación pretendida se localiza en areas urbana-s, Suburbanas e industriales, de
eq uipamlento urbano o de servicios, asi como al margen de autopistas, carreteras-
fe-der-ales, estatales, municipales .y/o locales que no estan dentro de un Área Natural
Protegida, por lo que esta Direccion General de Gestión Comercial (DGGC) de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fracción I de la Ley General del
EqLJilibrlo Ecológico y la Protección al Ambiente; 29, fracción I del Reglamento de la Ley
Gene-ral del Equilibrio Ecológico y [a Protección al Ambiente en Materia de Evaluación
dal Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII y 37 del Reglamento Interior de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial ¡y de Protección al Medio Ambiente del Sector
H ¡dr-ocarbu ros, procede a evaluar lainformación presentada para. el. Proyecto.
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Protección el Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-

Uniüa-dï'de Gestióh, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEAIUGSIvCIDGGCfflí-BBIZOIB-
Ciudad de México, a 08 de enero de 2_fl_:__L9_-

XII. Que por la descripcion, ca ra'cter'is't-icas y ubica-cion de las. actividades que integran el
Proyecto, este es de competencia federal .en mate-ria de evaluación de impacto
ambiental, por ser una obra relacionada a la operación y mantenimiento d'e-
instalaciones para el a-lmacenamiento, distribucion ye-xpen'dio al público de petrolíferos;____
tal y como lo disponen los articulos 28 fracción ll de la. Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente [LGEEPA), y 5 inciso D)? fraccion IX del
Reglamento de la Ley Genera-I del Equilibrio Ecológico y la: Protección al Ambiente en
materia de Evaluación de Imp-acto Ambiental (lïzEIALr asimismo se pretende desarrollar
una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo 3.;
fraccion XJ, inciso e). de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,_ al. tratarse del
almacenamiento, distribución y -e>'<pendio al público de petrolíferos.

XII—l. Que el Reg ula—do en el Anexo l-.‘|. del IP presenta el Permiso de expendio .de'pet'roliferos
con número PL/7984/Ex-P/ES/2015 de. fecha 05 de noviembre de 201—5 emitido- por- Ia-
Comisión Reguladora de Energia, donde-se indica que Ia estación de servicio 10071 inició
operaciones el .t ge diciembre de 2009, sin embargo, el Regulado no acredité contar
con una autorización en materia de impacto ambienta-l que ampara ra la construcción y
operacion de la estación de servicio,_ aún y cuando desde el 26 de mayo de 1988 se.
aprobó la. Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente, por lo que: el
Reguladoesta ba obligado a eonta-‘rcon dicha autoriza-ción.

Descripción del proyecto.

X_N.Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo. manifestado por el.
Regulado, el Proyecto LconSíSt-e en la operación y mantenimiento de una estacion de
servicio, y de conformidad con lo que señala de las Páginas. III-3 a. la lll-5. del IP, la
estación de servicio tiene como actividad principal es la comercialización de gasolinas.
de 8'7 y 92 octanos con una capacidad de almacenamiento total de 100000 litros.
distribuidos en i tanque su bterra neos de la siguiente manera:

a f1 tanque ¡gina rtido de 100,000 litros de capa-Cídfad pa fa; almacenar eh Un-
co’rnpa-rt'imento 60,0030 litros de gasolina de 87 octanosy-en el otro 40306 litro
de 92 octanos.

ASÍ mismo, el Regulado- indica en la Página Ill-a3 del qu-e este Proyecto. en la ze_-n-a'._ .
de. despacho Cuenta cien 3- dispensa rios con lia siguiente configuration: ’
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Agencia. Nacional de Seguridad Industrial] y
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Unidad de Gastion, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial
Direccion General de Gestión comercial

Üfitio ASEA)’UGSNC}0588111193!20'19
Ciudad de México, a DE de ens-rollo 2019-
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Adi'Cio-nalmente, conforme a lo que establece el Regulado en la Página lll-2,
especificamente en la Tabla IIIJ se presenta el cuadro de áreas del Proyecto, el cual.
Consiste en: tienda de conveniencia, área arrendada, cuarto de máquinas, cuarto
eléctrico, bodega de limpios, bodega de aceites, sanitarios empleados, sanitarios
públicos, oficina, volado—s, cuarto de sucios, techumbre, áreas verdes. estacionamiento,
banqueta exterior, área de circulación y locales comer-ciales,

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una su perficiezde 1,896.51 m1, en un predio
que corresponde a una zona totalmente u-rbaniz—ada, donde converge una vialidad
principal, por Io que ha sido impactado con anterioridad. El Regulado en la Página ¡lis-
2 Señala q ue en elAnexo L4. Anexo Cort'ográfico- Figura 2 se presento el poligono de!
sitio en evaluación en opordenodos UTM. Datum WGS 84, Zono- 14 (sic), las cuales son
las sig'u ientes:

'l l 3487T630 - 22’?12'?4.60
2 348704.30 —
3. 348790,00 — 227131850

El 'Regulado en la Página lll-:4 del Capítulo. lll del IP presento- el cronograma de:
actividades, donde indica que requiere un plazo 50 años para Iasetapas-de operacion
y_mante-ni'miento,sín embargo, esta DGGC considera otorgar un plazo de21 años para
la operación y mantenimiento considerando Ia vida útil de los. tanques que es de 30
años aproximadamente, debido aque la estación de servicio inició operaciones el 04
de diciembre de 20.09. El plazo iniciará a partir de la notificación del present-e
resolutivo.

El Regulado- establece las medidas de mitigación y/o compensación en el Página Ill-u
37 a la Ill-51 del Capítulo 'lll, asi como el Anexo III.4. del IP. En adición a lo ante—rior esta.
DOGC determina quede conformidad con lo establecido en tel Anexo 4 de la NOM-
OOS-ASEA-zo'ls, el Regulado deberá. cumplir con la totalidad de las medidas.
señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyect-o.-
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y-
de- Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad deGEistion, Supero-sien, Ins'pEccion y vigilan cia Comercial
Direccion General de Gestión Comercial

oficioaseouoswcrosecrmsarzma
Ciudad de México, a {is-de enero cie-2m?

En apego a lo expuesto yd-e conformidad: con lo dispuesto en los articulos 28 fracción II, 2.9,
3-1 fracción l de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3°
fracción Xi, 4°, 5‘i fracción XVIII, '7 fracción l de Ia Ley de la Agencia Nacional de Seguridadindustrial y de Protección al Med-io Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo,
3 fraccion i, Bis; 5° inciso D) fraccion IX, 29fraccion ly 33 fracción i del Reglamento de la LeyGeneral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del
Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción III y 37 fracción VI del Reglamento Interior
de i-a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente dei-
Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-'OOS-ASEA-ZDIG, Dis-añ,
conetrucción, operacion y' mantenimiento de Estadones de Servicio para almacenamiento
y exp-end ¡o de dies-el ytg-asolinas, esta .DGGC

RE-SU ELVE:

PrR—IME‘RO.- RespeCto a las actividades relacionadas con la operación y mantenimiento, es
PROCEDENTE la realización del Proyecto “Estación. de SerVicio 1007-1 Corregídoroi'
ubicado en la Carretera Libre a Celaya Km. 7.5, ManZana 4, Lote 3, Las Tïrojes, C.P."76900,
Municipio de Cor-regidora, Estado de Querétaro, ya que se ajusta a lo dispuesto en los
artículos 31 fracción l de la Ley General del Equilibrio Ecológicoy la Protección al Ambiente;
29 fracción ly 33 fraccion l del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico. y ÏI-a
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impact-o Ambiental; al regularse en la
NOM-OOS-ASEA-ZOIG, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de
Servicio pa ra almacena miento y expendio de‘d iésel y gasolinas; las emision es, las descargas.
el aprovechamiento de recursos- naturales y, en gener-al, todos los im pactos ambiental-es.
relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir.

La presente Raso] ucíon se em ¡te en referencia a los aspectos am bien-tales cotrespendientes.
a la "operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana .co-nfor'm-e-' a lo.
deScrito en los Considerandzos [V al. XIV de la presente resolució-n.

:SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando.x_iv
del presente, respect-o a las etapas de operacion y mantenimiento, por loque debera- dar
aviso previamente a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia
Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha—de inicio de las etapas señaladas anteriormente;
ello obedeCe a los fines de inspección correspondientes indicados en [a NOM-OOS-ASEA—
20.16, Diseño, construccion, Operacion y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado debe-rá realizar el desmantelamiento de
toda la infraestructura que se encuentre presente en el poligono del Proyecto, asi c—o'rno'ia
demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo
tipo. y regresando en la [medida de lo posible a las: Gendicíones. inicia-les en las que se?
encontraba- el sitio.
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

unidad ¿de Gestión, Supervisión, Inspetcion y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gas-tión Comercial.

Oficio ASENUGSlVCf-DGGCIÜíQSIZÜIS’
Ciudad de México, a {18 de enarc cia-2619.

Para tal efecto el Regula-do deberá presenta r ante esta AGENCIA, un programa de
a-ba ndono del sitio para su validación" respect-¡tra y una vezavala-d-o, deberá- notificar que ida-rá
inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que la Dirección General
de Supemsmn, Inspeccion y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo
presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio.

TERCERO.— En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al manos 20
dias hábiles de anticipación a la ejecucion de las mismas, presentar la inferma'cÍÓn
Suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios
cumplen con las especificaciones de la NOM-OOS-ASEA-zo'ls, Diseño, construcción,
opera-ción y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de
diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios ecologicos, ni rebasarán
los limites y condiciones establecido-sen las dis-posiciones ju rid ¡cas relativas. a la proteccion
.al ambiente que .le sean aplicables.

'CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusiva-mente a la evaluación del impacto.
ambiental que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por Io que, la presente

ya que las mismas son competencia de las instancias municipales de conformidad con lo
dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales asi como de desarrollo
urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, Ia presente
resolución no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; porloque,
quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales. y
m u nici-pa ies en el ámbito de sus respectivas com pet-encías.

En este sentido, es obligación del Regul‘ado contar de manera previa al inicio de cualquier
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de .Ios permisos, autorizaciones,
licenciasentre otros, que sean necesarias para. su realizaciión, conforme a las disposicion-es
legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere Ia presente resolución-,..en
al entendido de que la resolución que expide esta DGGC no. deberá ser considerada como
causal (vinculan-te) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas:
competencias otorguen sus autorizaciones, permisos. licencias, entre otros, que ies.
correspondan.

La. presente resolucion no exime al Regulado de contar con el dictamen técnico —.de
operación y mantenimiento. para la evaluación de la conformidad emitido a la esta-cion de:
servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo-
con lo establecido en el. inciso 10.1 quinto párrafo, de I-a NOM-OOS—AS-EA-ZOIG.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización desu Sistema de Administració-n.
de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES:
administrativos de carácter general que establecen los Lineamientos para l".
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SEMARNAT Í __ ASEAaim-om namas-animar“ ._ i), _
“m scarico. oe saouaiono, a.» -i .. " asentaron“

ensucia Y ¡imagen-ra

-Age__ncía Nacional de Seguridad Industrialjy
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

.Unldaü'die GBSE-iú’n, Suporvisión, inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio A5 EA...IfLI ESNC!DGG CIO193}2319
Ciudad de México. a G8 de enero de 201—9

conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de
Seguridad industrial, Seguridad Operativa y Protección ai Medio Ambiente aplicables
a- las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al
Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petroiíferos, publicadas en el Diario Oficial de la
Federación el 16 -dejunio de 2017, de conformidad con el pro-g rama queal efeCto publica la,
AGENCIA en el Diario Oficial de la Federación el 08 dejunio de 2018.

QUINTO.— Respecto a preparación del sitio, Ia- construcción y la operación previa a la
presente autorización, esta resolución no exime al Regulado de ningún Procedimiento
Administrativo instaurado o que se i'nstaure, por esta AGENCIA en ejercicio de sus:
facultades; así como de las sanciones administrativas que resulten aplicables, por no conta-"r
en su momento con la autorización en materia de impacto ambiental.

SEXTO.-.- El Regulado deberá contar con la autorización- vigente- en materia. de Lis-o de sti-elo
que amp-are la SUpe-rficie del predio donde .se desarrolla el Proyecto, la ubica—Cien y la
actividad que se realiza en la Estación de Servicio EiOO7i.

SÉPTIMO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por loque, en caso de
cambio en la titularidad y de conformidad con el articulo 49. segundo párrafo del REI'A, el
Regulado-deberá presentar-a la DCI-GC el Aviso de ca mbl-o .de-Titularidad de la Autorización
de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEM ER con número de homoclave ASEA-
06-017.

OCTAVQ- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, ¿se
hace. del conocimiento. del Regal-ado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y GeStion Integra-l
de los Residuos. Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable
objetivamente de la eventual remediaclón por el manejo da materiales o residuos:
peligrosos, con independencia de que un tercero. ajeno o uno relacionado con el titular de
la presente autorización, ocasiona daños al ambien-te, a la Seguridad Operativa y a la
Seguridad industrial, que se relacionen con el riesgoque genera su actividad.

Asím—lsm o, e-I Regulado sera el único responsable. de gara nt-l2'ar la realización die- Ias acci'_ones__
de mitigación, restauracion y control de todos aquellos: Impactos am planteles '-atrib-u.ib-Ies a
la operacion y mantenimiento del Proyecto, due no haya-n sido considera-dos en la
descripción contenida en la documentación presentada en el IP,

-NOVE.NO.- La presente resolución emitida, con motivo de Ia aplicacion de laLzey General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambient-e, el Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación del Imp-acto
Ambiental y las demas- previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la
materia, pod ra ser impugnada. mediante el recurso de revisión, con-forme a lo establecido
en el articulo-T76 nde la Ley General del Equilibrio Ecológico y la P‘ro’tecdón' al Ambiente;
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a ASEAo; . . atenerse.“ fll- MEME! «menu:'Ï í
- '. . ¡tacones "¿ruegan á ment-21A DE SEGHRIÜAD

EHÉRGIA Y ¿MEIEN'FE

Agencia Nao-¡ona! de Seguridad Industrial y
de Protección el Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad "de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Camerata!
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEAJUGSNCIDGGCIDIQSIZBIS
Ciudad de México; ¡Los de enero de 2019"

mismo que. i’m-“á ser '15 reseïhtad 0- ide-htm- del tei‘míhe "de quince días há bil-es contados a
partir de la formal notificación de le presente resolución,

DÉCIMO.— Téngase por reconocida la personeliyadjurïdice con la q ue se ostenta el C. José
Antonio Contreras Rod ríguezI en su carácter de Representa-nte Legal de: la" empresa
"Servicios Gasoliner‘os de México, S.A. de C.-.V..

DÉCIMO PRIMERO.- Notifíquese la preSehte resolución -a| C, José Antonio Contreras
Rodríguez, en su carácter de Representante Legal de le empreSa SeMcios Gasolineras de
México, SA. de C.V., de conformidad con el artïcUIo 167 Bis: de la Gener-al del Equilibrio
Ecológico y la Protección el Ambiente ydemás relativos aplicables.

ATENTAMENTE.
LA DIRECTORA. GENERA-L.

_/"“
— ADIA CECILIA CASTILLO CARRASCO

' - II ' .Iu 0.! - hi...“ " COH' * GÜn""'" '.ieJ“'v""'. "fi" 1' .. .- rn:

tee. Dr. Luis Vera Morales; - DireCtor Ej oc u'ti'vo de la ASEA- Para conocimiento
Ing. Alejandro Carabias loaza.- Jefe de la Unid-ad ¿ie-Gestión industrial de la ASEA- Para conocimiento.
Mtro. José Luis González González- Jefe :ele laa-Unidad de-Su pervísiom Inspeccion y Vi! ¡lancia- Industriel:
Para Conocimiento '
Mtro. Genaro García de Icaza. .- Jefe. de le Unidad- de Asuntos Jurídicos. de lia“ ASEA— "Pere conocimiento.
Expediente: 22QE2018X0667
'Bitáoora: 09/I PAGSOZ/‘IZ/‘IÉ
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